
  
 
 

  

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RES-027-GR-GASPOCH-EP-2026 

 ESTACIÓN DE SERVICIOS ESPOCH GASOLINERA POLITÉCNICA E.P. 

Ing. Mateo Coronel Cácerez 

GERENTE GENERAL  

CONSIDERANDO: 

Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia, según se 

desprende del Articulo 1 de la Constitución de la República del Ecuador; por lo 

tanto, las compras gubernamentales que realicen las entidades que integren el 

Sector Público deben estar constitucionalizadas. En tal virtud el Art. 288 Ibídem, 

expresamente que “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, 

transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los 

productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía 

popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”.  

Que, el Articulo 226 de la Constitución de la República del Ecuador claramente 

determina que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas 

en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución”.  

Que, el artículo 288 de la Carta Magna determina que: “Las compras públicas 

cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad 

ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular 

los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 

medianas unidades productivas”;  

Que, en el segundo inciso del artículo 315 ibídem, establece: “… Las empresas 

públicas estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos 

pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho 

público, con personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, 

administrativa y de gestión, con altos parámetros de calidad y criterios 

empresariales, económicos, sociales y ambientales…”;  

Que, mediante Suplemento del Registro Oficial No. 395 , 4 de Agosto 2008, con su 

última reforma: 2025-10-07, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública; en la que, de manera obligatoria todas las entidades que integren el Sector 

Público, de conformidad con el Art. 1 ibídem, en concordancia con el Art. 225 de 

la Constitución de la República del Ecuador, deberán regularse por las normas de 

Derecho Público, para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de 

obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría; 

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

menciona: “Principios. - Para la aplicación de esta Ley, y priorizando el interés 

público por encima del privado respetando el marco constitucional y legal, se 

vigilará la integridad de los procedimientos y contratos que de ella se deriven, en 



  
 
 

  

estricto cumplimiento de la normativa. Se observarán especialmente los principios 

de concurrencia, igualdad, sostenibilidad, simplificación, transparencia, integridad; 

y, mejor valor por dinero; sin perjuicio de los establecidos en el Código Orgánico 

Administrativo y en otra normativa que fuere aplicable”;  

Que, el artículo 47 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

menciona: “Subasta inversa electrónica.- Para la adquisición de bienes y servicios 

que no consten en el Catálogo Electrónico, las entidades contratantes podrán 

realizar subastas inversas electrónicas en las cuales los proveedores de bienes y 

servicios pujan hacia la baja el precio ofertado, por medios electrónicos a través del 

Portal de Contratación Pública, en el cuál quedarán registrados los resultados de la 

puja y el proveedor adjudicado. Esta información será utilizada para las auditorías 

correspondientes. El objetivo de este procedimiento es obtener el menor precio. De 

existir una sola oferta técnica calificada, no se realizará la puja y en su lugar se 

efectuará la sesión única de negociación entre la entidad contratante y el oferente. 

El único objetivo de la sesión será mejorar la oferta económica. Si después de la 

sesión de negociación se obtiene una oferta definitiva favorable a los intereses 

nacionales o institucionales, la entidad procederá a contratar con el único oferente. 

El presupuesto referencial de este procedimiento será superior a diez mil dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $10.000). El Reglamento de la presente Ley 

establecerá el procedimiento de la subasta inversa electrónica, donde se podrá 

regular etapas y plazos menores según el monto de contratación.”;  

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 193, debidamente publicado en el Suplemento 

del Registro oficial N° 153, del 28 de octubre del 2025, el Presidente Constitucional 

de la República, Daniel Noboa Azin expidió el Reglamento General de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; que determina la manera 

como las instituciones que integran el Sector Público ecuatoriano deben realizar sus 

contrataciones acordes a la nueva Constitución de la República y a la Ley; 

Que, el artículo 3 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, señala: “Definiciones. - Para efectos de la aplicación de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el presente 

Reglamento, se tendrá en cuenta las siguientes definiciones: (…) 23. Obra: 

Construcción, reconstrucción, remodelación, mantenimiento, mejoramiento, 

demolición, renovación, ampliación, instalación, habilitación, y en general 

cualquier trabajo material sobre bienes inmuebles o sobre el suelo o subsuelo, tales 

como edificaciones, túneles, puertos, sistemas de alcantarillado y agua potable, 

presas, sistemas eléctricos y electrónicos, estructuras, excavaciones, perforaciones, 

carreteras, puentes, entre otros, que requieran dirección técnica, expediente 

técnico, mano de obra, materiales y/o equipos. En caso de que las actividades o 

trabajos no cumplan con las características antes expuestas, el objeto de la 

contratación corresponderá a la prestación de un servicio”;  

Que, el artículo 12 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, señala: “Delegación. - Son delegables todas las 

facultades previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública como en este Reglamento General, con 

excepción de lo previsto en el primer inciso del artículo 58 de la referida Ley, aun 



  
 
 

  

cuando no conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa. La 

resolución que la máxima autoridad emita para el efecto determinará el contenido 

y alcance de la delegación (…)”;  

Que, el artículo 62 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, establece lo siguiente: “Fase preparatoria. - El objetivo de 

la fase preparatoria es identificar lo que se va a contratar, con la finalidad de 

satisfacer y cumplir con los objetivos, metas y demandas institucionales, de acuerdo 

con las competencias y atribuciones, de la entidad contratante”;  

Que, el artículo 63 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, determina en su parte pertinente: “Planificación de la 

compra. – En todo procedimiento de contratación pública, la máxima autoridad 

de la entidad contratante o su delegado y las personas responsables de la gestión 

de las adquisiciones, deberán considerar las siguientes directrices de planificación 

de la compra: 1. Las contrataciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas con 

la anticipación suficiente y en las cantidades apropiadas; 2. La ejecución de las 

contrataciones programadas para el año se realizará tomando en consideración el 

consumo real, la capacidad de almacenamiento, la conveniencia financiera y el 

tiempo que regularmente tome el trámite; y, 3. Toda compra que se efectúe o 

proceso de contratación pública, deberá fundamentarse y limitarse en las 

competencias institucionales. Sólo por excepción, en las contrataciones por 

emergencia, no se aplicarán estas directrices generales”;  

Que, el artículo 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública menciona: “Plan Anual de Contratación - PAC. - Los 

procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad 

determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad 

contratante, previa la obtención de la certificación de la disponibilidad 

presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la 

elaboración del PAC hagan necesaria su modificación. Los formatos del PAC serán 

elaborados por el Servicio Nacional de Contratación Pública y publicados en el 

Portal de Contratación Pública. No será obligatoria la publicación en el PAC inicial 

o reformulado, de los siguientes procedimientos de contratación: a) Ínfima cuantía; 

b) Contrataciones en situación de emergencia; c) Arrendamiento y adquisición de 

bienes inmuebles; y, d) Aquellos que la Ley o el Reglamento determine su reserva o 

confidencialidad correspondiente.”;  

Que, el artículo 65 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública establece: (…) “Determinación de la necesidad. La 

determinación de la necesidad incorporará un análisis de beneficio, eficiencia o 

efectividad, considerando la necesidad y la capacidad institucional instalada, lo 

cual se plasmará en el informe de necesidad de contratación, que será elaborado 

por la unidad requirente, previo a iniciar un procedimiento de contratación. 

Además, incorporará un análisis preliminar de mejor costo por dinero, orientado a 

definir la estrategia de adquisición más adecuada, considerando los atributos que 

contribuyan a maximizar los resultados del gasto público durante el ciclo de vida 

del bien, obra o servicio. Para los supuestos de contratación bajo la modalidad 

contractual ingeniería, procura y construcción la determinación de necesidad 



  
 
 

  

deberá incluir un análisis de los requisitos mencionados en el tercer inciso del artículo 

57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.” (…); Que, el 

artículo 80 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, establece: “Modelos obligatorios de pliegos. - Los modelos de 

pliegos observarán la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

el presente Reglamento General, y las normas y/o políticas emitidas por el Directorio 

del SERCOP. Abarcarán las regulaciones para llevar a cabo las fases: 

precontractual, suscripción, y contractual. El SERCOP emitirá los modelos 

obligatorios de pliegos para todos los procedimientos de contratación pública, 

excepto ínfima cuantía, catálogo electrónico, adquisición de bienes inmuebles, y 

contrataciones en situación de emergencia; sin perjuicio de que el SERCOP facilite 

a las entidades contratantes formatos no obligatorios de documentos, aplicables a 

este tipo de procedimientos. Para la construcción de los modelos obligatorios de 

pliegos se considerará las disposiciones establecidas en la Ley para la Optimización 

y Eficiencia de Trámites Administrativos, aplicando criterios de simplificación y 

evitando la sobrerregulación”;  

Que, el artículo 82 Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, señala lo siguiente: “Pliegos de la contratación. - La entidad 

contratante elaborará los pliegos para cada contratación, para lo cual deberá 

observar los modelos elaborados por el SERCOP. La entidad contratante bajo su 

responsabilidad modificará y ajustará el modelo a las necesidades particulares de 

cada proceso de contratación, en las secciones que el modelo lo permita, 

observando lo dispuesto en la normativa. En caso de que la entidad contratante 

establezca condiciones contrarias a estas normas, ya sea en los pliegos o en el 

contrato administrativo, estas no podrán surtir efectos jurídicos, 

independientemente de las responsabilidades que establezcan los órganos de 

control del Estado, Cualquier disposición de los pliegos o el contrato que 

contravenga expresamente el principio de juridicidad se entenderá como no 

escrita. Los pliegos establecerán las condiciones que permitan alcanzar la 

combinación más ventajosa entre todos los beneficios de la obra a ejecutar, el bien 

por adquirir o arrendar, o el servicio o consultoría por contratar, y todos sus costos 

asociados, presentes y futuros. En la determinación de las condiciones de los pliegos, 

la entidad contratante deberá propender a la eficacia, eficiencia, calidad de la 

obra, bienes y servicios que se pretende contratar y con el objetivo de obtener 

mejor valor por dinero. Los pliegos no podrán afectar el trato igualitario que las 

entidades deben dar a todos los oferentes, ni establecer diferencias arbitrarias entre 

éstos, ni exigir especificaciones, condicionamientos o requerimientos técnicos que 

no pueda cumplir la industria nacional, salvo justificación técnica o jurídica 

debidamente motivada; ni condiciones que favorezcan a un oferente en particular, 

ni direccionamiento o que no respondan a las necesidades de la entidad. En los 

pliegos se incluirá adicionalmente el procedimiento para la tramitación de pagos, 

con plazos de aprobación y pago, así como cualquier otra condición indispensable 

para garantizar un correcto entendimiento del cumplimiento de las obligaciones 

contractuales durante la ejecución del contrato. Forman parte integrante del 

pliego, los estudios, especificaciones técnicas y términos de referencia referidos en 

esta Sección, y cualquier otra documentación que la entidad considere pertinente. 

No deberá existir contradicciones entre el pliego y sus anexos. En los casos que la 



  
 
 

  

entidad contratante, de conformidad con el artículo 28 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, decida cobrar por levantamiento de 

textos, reproducción o edición de pliegos, deberá establecer en el pliego un valor 

directamente proporcional a los costos que de manera justificada y razonada sean 

necesarios para cubrir los gastos incurridos en cada proceso de contratación. En 

ningún caso se cobrará porcentaje del presupuesto referencial, ni tampoco se 

podrán emitir actos normativos internos que regulen su cobro. Los pliegos serán 

aprobados por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, 

mediante resolución de inicio de la fase precontractual”;  

Que, el artículo 88 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, establece lo siguiente: “Comisión técnica.- La máxima 

autoridad de la entidad contratante o su delegado, conformará una comisión 

técnica para todos los procedimientos de régimen común, subasta inversa, régimen 

especial, y procedimientos especiales establecidos en la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y en el presente Reglamento, cuyo presupuesto 

referencial sea igual o superior a cien mil dólares ($ 100.000,00). (…) En los 

procedimientos de contratación cuyo presupuesto referencial sea inferior al 

establecido en el inciso primero de este artículo, le corresponderá llevar a cabo la 

fase precontractual a un servidor designado por la máxima autoridad de la entidad 

contratante o su delegado (…) En los procesos de contratación cuyo presupuesto 

sea igual o mayor a quinientos mil dólares (USD 500.000,00), intervendrá con voz, 

pero sin voto, el director financiero y el director jurídico, o quienes hagan sus veces, 

o sus respectivos delegados (…)”;  

Que, el artículo 89 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, determina lo siguiente: “Art. 89.- Fase precontractual. - 

Una vez que la entidad contratante cuente con los estudios previos, los pliegos y la 

certificación presupuestaria y todos los documentos preparatorios, la máxima 

autoridad o su delegado, aprobará los documentos de la etapa preparatoria 

mediante resolución motivada. La fase precontractual comenzará con la 

publicación de la convocatoria en el Portal de Contratación Pública, de 

conformidad con las normas que regulen el procedimiento precontractual que 

corresponda. Los servidores del área de compras o contratación pública, o quien 

haga sus veces, de la entidad contratante serán los responsables del trámite en el 

Portal de Contratación Pública, hasta la adjudicación o declaratoria de desierto o 

cancelación del proceso, según corresponda. En los procedimientos de catálogo 

electrónico y de ínfima cuantía, la fase precontractual tiene su propia naturaleza 

diferenciada”;  

Que, el artículo 257 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, determina lo siguiente: “Contratación por subasta 

inversa.- Se realizará cuando las entidades contratantes requieran adquirir bienes y 

servicios estandarizados, cuya cuantía sea superior a los diez mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $10.000), no puedan contratarse a través del 

procedimiento de catálogo electrónico, y cuando el precio más bajo, y ningún otro 

atributo, representa el mejor valor por dinero en la adquisición del bien y/o servicio.”;  



  
 
 

  

Que, el artículo 258 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, determina lo siguiente: “Reglas comunes.- Toda subasta 

inversa deberá cumplir con las siguientes reglas comunes: 1. No se podrá contratar 

bajo este procedimiento la ejecución de obras civiles como trabajos de 

mantenimiento, reparaciones, remodelación de infraestructuras y cualquier otra 

obra de naturaleza similar; 2. No se podrá agrupar ítems o productos de distintas 

características que no se relacionen al objeto de contratación para restringir la 

participación de proveedores; 3. Las vinculaciones que se puedan detectar entre 

oferentes serán identificadas por la entidad contratante o el Servicio Nacional de 

Contratación Pública y notificadas a los entes de control competentes; 4. El Servicio 

Nacional de Contratación Pública podrá suspender automáticamente de forma 

temporal el procedimiento hasta realizar el control respectivo, si no existe la 

cantidad de oferentes habilitados para la puja; 5. El presupuesto referencial de toda 

subasta inversa será visible; 6. Los parámetros de calificación se sujetarán al principio 

de selección objetiva, que consiste en que las especificaciones técnicas o términos 

de referencia, según corresponda, así como las reglas de participación se 

enfocarán exclusivamente en el bien o servicio. En ningún caso se solicitará la 

acreditación de requisitos relacionados al sujeto; 7. En caso de haber una puja, si la 

oferta económica del mejor postor no fuese inferior al cinco por ciento (5%) del 

presupuesto referencial de la subasta inversa convocada, la entidad contratante 

deberá negociar el valor de la oferta económica con el proveedor que resultare 

ganador de la puja; 8. En todos los casos, la oferta económica ganadora de la puja 

será inferior al menos en un 5% del presupuesto referencial. 9. En la subasta inversa 

las preferencias a bienes y servicios se aplicarán sin que para el efecto se produzca 

una reserva de mercado, pudiendo ofertar en la puja hacia la baja cualquier tipo 

de proveedor. En consecuencia, el Portal de Contratación Pública aplicará los 

márgenes de preferencia correspondientes al precio ofertado, generando un 

precio comparativo ajustado. La adjudicación se realizará al oferente que presente 

el precio ajustado más bajo, sin alterar el precio real adjudicado. Los márgenes de 

preferencia serán fijados expresamente por el SERCOP. 10. Las entidades 

contratantes deberán garantizar que en las subastas inversas electrónicas, se 

apliquen condiciones de participación equitativas a todos los oferentes, a fin de 

que se cuente con mayor participación y por tanto se realicen mayor número de 

pujas, sin que los pliegos exijan documentos adicionales que puedan limitar la 

participación de mayor número de oferentes. 11. Los informes y actas de 

calificación contendrán todos los sustentos jurídicos, técnicos y comerciales que 

justifiquen satisfactoriamente la descalificación de las ofertas, que a criterio de las 

entidades contratantes no cumplan con lo requerido en el pliego. Por lo cual 

deberá procurarse que existan al menos dos ofertas calificadas para que pueda 

realizarse efectivamente la puja, principal objetivo de la subasta inversa 

electrónica. 12. Las subastas inversas electrónicas que terminen en negociación, 

serán las principales contrataciones en las que las entidades de control verifiquen 

las especificaciones técnicas o términos de referencia, pliegos, calificaciones, 

miembros de la comisión técnica y el número de veces que dichos miembros han 

descalificado a participantes para realizar una negociación, acta e informe de la 

negociación, y otros elementos que contravengan a los principios del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. 13. Existirán dos modalidades de subasta inversa 

electrónica: tradicional y simplificada. Hasta que el SERCOP implemente las 



  
 
 

  

herramientas tecnológicas para aplicar la modalidad de subasta inversa 

simplificada se aplicara solo la tradicional.”;  

Que, el artículo 264 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública establece: “Publicación del procedimiento y convocatoria. - 

Las entidades contratantes en los procedimientos de licitación para la contratación 

de bienes, obras y servicios, publicarán la convocatoria, el pliego y la resolución de 

inicio. En los procedimientos de licitación de obras la entidad contratante deberá 

publicar de forma obligatoria el análisis de precios unitarios e información relevante 

del proyecto”;  

Que, el Código Orgánico Administrativo determina en su Art. 7 “(...) Principio de 

desconcentración. La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de 

distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de 

funciones entre los órganos de una misma administración pública, para 

descongestionar y acercar las administraciones a las personas (...)”  

Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica de Empresa Publica menciona “DEBERES Y 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. - El Gerente General, como responsable de 

la administración y gestión de la empresa pública, tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: 3. Suscribir las alianzas estratégicas aprobadas por el Directorio; 4. 

Administrar la empresa pública, velar por su eficiencia empresarial e informar al 

Directorio trimestralmente o cuando sea solicitado por éste, sobre los resultados de 

la gestión de aplicación de las políticas y de los resultados de los planes, proyectos 

y presupuestos, en ejecución o ya ejecutados; 11. Resolver sobre la creación de 

agencias y unidades de negocio; 15. Adoptar e implementar las decisiones 

comerciales que permitan la venta de productos o servicios para atender las 

necesidades de los usuarios en general y del mercado, para lo cual podrá 

establecer condiciones comerciales específicas y estrategias de negocio 

competitivas”;  

Que, el artículo 34 de la Ley Orgánica de Empresa Publica menciona: 

“CONTRATACION EN LAS EMPRESAS PUBLICAS.- Todo proceso de contratación de 

obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría, así como las contrataciones en 

actividades de prospección, exploración, explotación, refinación, 

comercialización, industrialización de los recursos hidrocarburíferos, las 

contrataciones de bienes de carácter estratégico necesarias para la defensa 

nacional, que realicen las empresas públicas, estarán sujetos al Plan Nacional de 

Desarrollo, con observancia del presupuesto nacional y empresarial”;  

Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica de Empresa Publica menciona: “CAPACIDAD 

ASOCIATIVA.- Las empresas públicas tienen capacidad asociativa para el 

cumplimiento de sus fines y objetivos empresariales y en consecuencia para la 

celebración de los contratos que se requieran, para cuyo efecto podrán constituir 

cualquier tipo de asociación, alianzas estratégicas, sociedades de economía mixta 

con sectores públicos o privados en el ámbito nacional o internacional o del sector 

de la economía popular y solidaria, en el marco de las disposiciones del artículo 316 

de la Constitución de la República.” 

 



  
 
 

  

Que, la Estación de Servicios ESPOCH Gasolinera Politécnica E.P., fue creada como 

empresa pública mediante resolución del Consejo Politécnico de la Escuela Superior 

Politécnica de Chimborazo, en sesión extraordinaria realizada el 16 de octubre del 

año 2014; 

Que, Con acción de personal Nro. 006-GASPOCH-2024 el 26 de noviembre del 2024, 

en calidad de Presidente del Directorio de la Empresa Pública ESPOCH Gasolinera 

Politécnica E.P, Ing. Jenny Basantes A., Phd, amparada en lo que establece la LOEP 

art. 22 y Normativa interna, designa al Ing. MBA. Mateo Coronel Cácerez para que 

ejerza las funciones de Gerente General de la Estación de Servicio Gasolinera 

Politécnica E.P. y las demás disposiciones del ordenamiento jurídico vigente.” 

Que, mediante certificación presupuestaria de fecha 13 de abril  de 2026: 

 

Que, mediante Memorando Nro. 0261-GASPOCH-SBO-2026, de fecha 17 de abril  del 

2026, suscrito por  Eco. Marcelo Balarezo SUBGERENTE OPERATIVO GASPOCH, en el 

que solicita: se emita una certificación PAC del proceso ADQUISICIÓN DE TANQUES 

DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE TIPO EXTRA Y DIÉSEL, SUBTERRÁNEOS, CON 

CAPACIDADES DE 7 000 Y 10 000 GALONES, PARA LA ESTACIÓN DE SERVICIOS 

ESPOCH GASOLINERA POLITÉCNICA E.P., CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026". 

Que, mediante Oficio Nro. 00260-GASPOCH-SBO-2026, de fecha 17 de abril del 2026, 

suscrito por  Eco. Marcelo Balarezo SUBGERENTE OPERATIVO GASPOCH, en el que 

solicita: se emita una verificación POA para la ADQUISICIÓN DE TANQUES DE 

ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE TIPO EXTRA Y DIÉSEL, SUBTERRÁNEOS, CON 

CAPACIDADES DE 7 000 Y 10 000 GALONES, PARA LA ESTACIÓN DE SERVICIOS 

ESPOCH GASOLINERA POLITÉCNICA E.P., CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026. 

Que, mediante Memorando Nro. 061 -GASPOCH-CG-2026, de fecha 17 de abril del 

2026, suscrito por  Ing. Rodrigo Rivera Contador General Estación de Servicio 



  
 
 

  

GASPOCH Gasolinera Politécnica E.P., en el que certifica: que está considerado 

dentro del Plan Operativo Anual para “ADQUISICIÓN DE TANQUES DE 

ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE TIPO EXTRA Y DIÉSEL, SUBTERRÁNEOS, CON 

CAPACIDADES DE 7 000 Y 10 000 GALONES, PARA LA ESTACIÓN DE SERVICIOS 

ESPOCH GASOLINERA POLITÉCNICA E.P., CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026”., esto en 

la partida presupuestaria 84.01.04. Adquisición de tanques. 

Que, mediante VERIFICACIÓN CATE,  CERT-CATE-031-GASPOCH-CP-2026, de fecha 

17 de abril de 2026, suscrita por la Ing. María José Barrionuevo ANALISTAS DE 

COMPRAS PÚBLICAS, quien menciona: La suscrita Analista de Compras Públicas de 

la Estación de Servicio GASPOCH Gasolinera Politécnica E.P., CERTIFICA: Que, en 

cumplimiento del Artículo 46 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública – LOSNCP que manifiesta: “Las Entidades Contratantes 

deberán consultar el catálogo electrónico previamente a establecer procesos de 

adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de que el bien o servicio requerido 

no se encuentre catalogado se podrá realizar otros procedimientos de selección 

para la adquisición de bienes o servicios, de conformidad con la presente Ley y su 

Reglamento.” (Énfasis fuera de texto) realizada la verificación en el Catálogo 

Electrónico vigente del Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP, el 

objeto correspondiente al proceso: “ADQUISICIÓN DE TANQUES DE 

ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE TIPO EXTRA Y DIÉSEL, SUBTERRÁNEOS, CON 

CAPACIDADES DE 7 000 Y 10 000 GALONES, PARA LA ESTACIÓN DE SERVICIOS 

ESPOCH GASOLINERA POLITÉCNICA E.P., CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026.” NO se 

encuentra catalogado, y NO consta como restringido al uso obligatorio del 

Catálogo Electrónico. Adicional, certifico que el CPC: 4315100124 NO se 

encuentran en el listado de CPC del ANEXO 4 REQUERIMIENTOS DE TRANSFERENCIA 

DE TECNOLOGÍA PARA BIENES IMPORTADOS ADQUIRIDOS EN LA CONTRATACIÓN 

PÚBLICA POR CPC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Que, mediante INFORME DE DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD, de fecha 10 de 

marzo de 2026 con el OBJETO: ADQUISICIÓN DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE 

COMBUSTIBLE TIPO EXTRA Y DIÉSEL, SUBTERRÁNEOS, CON CAPACIDADES DE 7 000 Y 

10 000 GALONES, PARA LA ESTACIÓN DE SERVICIOS ESPOCH GASOLINERA 

POLITÉCNICA E.P., CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026”, ÁREA REQUIRENTE, como 



  
 
 

  

responsable del área requirente Eco. Marcelo Balarezo Supervisor Operativo, 

DETERMINACIÓN DEL OBJETO DE ADQUISICIÓN DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO 

DE COMBUSTIBLE TIPO EXTRA Y DIÉSEL, SUBTERRÁNEOS, CON CAPACIDADES DE 7 000 

Y 10 000 GALONES, PARA LA ESTACIÓN DE SERVICIOS ESPOCH GASOLINERA 

POLITÉCNICA E.P., CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026, REFERENCIA PAC: CONSTA EN 

EL PAC SI, quien en su parte concluyente menciona: “10. CONCLUSIONES: En base 

a lo expuesto solicito disponga a quien corresponda la “ADQUISICIÓN DE TANQUES 

DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE TIPO EXTRA Y DIÉSEL, SUBTERRÁNEOS, CON 

CAPACIDADES DE 7000 Y 10000 GALONES, PARA LA ESTACIÓN DE SERVICIOS ESPOCH 

GASOLINERA POLITÉCNICA E.P., CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026” con el propósito 

de mejorar las condiciones de almacenamiento de combustible, reducir riesgos 

operativos y asegurar la prestación continua, segura y eficiente del servicio a los 

usuarios. 11. RECOMENDACIONES: Se recomienda autorizar el inicio del proceso 

para la “ADQUISICIÓN DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE TIPO 

EXTRA Y DIÉSEL, SUBTERRÁNEOS, CON CAPACIDADES DE 7000 Y 10000 GALONES, 

PARA LA ESTACIÓN DE SERVICIOS ESPOCH GASOLINERA POLITÉCNICA E.P., 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026” • Se recomienda que los trabajos de construcción 

sean ejecutados por personal técnico calificado, que cuente con la experiencia 

comprobada en este tipo de intervenciones y el conocimiento de la normativa 

aplicable. Asimismo, se deberá garantizar la utilización de equipos, herramientas y 

tecnología adecuados, que permitan desarrollar las actividades de manera segura, 

eficiente y conforme a los estándares técnicos y de seguridad vigentes.”; 

Que, mediante CERTIFICACIÓN PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN PAC CERT-PAC-

035-GASPOCH-CP-2026, de fecha 17 de abril de 2026, suscrita por Ing. María José 

Barrionuevo ANALISTA DE COMPRAS PÚBLICAS, certifica: “(…) se certifica que el 

proceso denominado:  “ADQUISICIÓN DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE 

COMBUSTIBLE TIPO EXTRA Y DIÉSEL, SUBTERRÁNEOS, CON CAPACIDADES DE 7 000 Y 

10 000 GALONES, PARA LA ESTACIÓN DE SERVICIOS ESPOCH GASOLINERA 

POLITÉCNICA E.P., CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026” SI se encuentra en el Plan Anual 

de Contratación – PAC.”:  

 

Que, mediante Oficio Nro. 286-GASPOCH-SBO-2026-S, de fecha 17 de abril del 2026, 

suscrito por  Eco. Marcelo Balarezo SUBGERENTE OPERATIVO GASPOCH, en el que 

solicita: la autorización para la elaboración de pliegos para el proceso 

ADQUISICIÓN DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE TIPO EXTRA Y 

DIÉSEL, SUBTERRÁNEOS, CON CAPACIDADES DE 7 000 Y 10 000 GALONES, PARA LA 

ESTACIÓN DE SERVICIOS ESPOCH GASOLINERA POLITÉCNICA E.P., 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026. 

Que, mediante Oficio Nro. 070-GASPOCH-GG-2026, de fecha 17 de abril de 2026, 

suscrito por  Ing. MBA Mateo Coronel Cácerez GERENTE GENERAL de la ESTACIÓN 

DE SERVICIOS GASOLINERA POLITÉCNICA GASPOCH E.P., en el que en su parte 

pertinente manifiesta: “(…) permito autorizar la elaboración de los pliegos del 



  
 
 

  

referido proceso. Para lo cual, de conformidad con la normativa legal vigente, la 

Unidad de Compras Públicas será la responsable de su elaboración.” 

Que, mediante Memorando Nro. 000263-GASPOCH-SBO- 2026, de fecha 17 de abril  

de 2026, suscrito por  Eco. Marcelo Balarezo SUBGERENTE OPERATIVO GASPOCH, en 

el que solicita: “(…) se autorice el inicio del proceso denominado ADQUISICIÓN DE 

TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE TIPO EXTRA Y DIÉSEL, 

SUBTERRÁNEOS, CON CAPACIDADES DE 7 000 Y 10 000 GALONES, PARA LA ESTACIÓN 

DE SERVICIOS ESPOCH GASOLINERA POLITÉCNICA E.P., CORRESPONDIENTE AL AÑO 

2026”. 

Que, mediante Oficio Nro. 061-GASPOCH-GG-2026, de fecha 17 de abril de 2026, 

suscrito por  Ing. MBA Mateo Coronel Cácerez GERENTE GENERAL de la ESTACIÓN 

DE SERVICIOS GASOLINERA POLITÉCNICA GASPOCH E.P., en el que en su parte 

pertinente manifiesta: “En atención al MEMORANDO Nro. 000263-GASPOCH-SBO- 

2026, mediante el cual solicita la autorización para el inicio de proceso de 

ADQUISICIÓN DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE TIPO EXTRA Y 

DIÉSEL, SUBTERRÁNEOS, CON CAPACIDADES DE 7 000 Y 10 000 GALONES, PARA LA 

ESTACIÓN DE SERVICIOS ESPOCH GASOLINERA POLITÉCNICA E.P., 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026”, AUTORIZO el inicio del proceso conforme la 

normativa legal vigente.” 

Por los considerandos expuestos, en uso de las facultades atribuidas por la 

Constitución y la Ley; 

RESUELVO: 

Artículo 1.- Autorizar inicio del proceso de Subasta Inversa Electrónica, signado con 

el código SIE-ESESPOCHGPEP-2026-002, que tiene por objeto “ADQUISICIÓN DE 

TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE TIPO EXTRA Y DIÉSEL, 

SUBTERRÁNEOS, CON CAPACIDADES DE 7 000 Y 10 000 GALONES, PARA LA ESTACIÓN 

DE SERVICIOS ESPOCH GASOLINERA POLITÉCNICA E.P., CORRESPONDIENTE AL AÑO 

2026.”, con un presupuesto referencial de:  $. 28.200,00 MAS IVA (DOSCIENTOS VEINTE 

Y OCHO MIL DOSCIENTOS dólares 00/100000 centavos), sin incluir el IVA. El plazo 

estimado para la ejecución del contrato es de 10 días, contado a partir de la 

suscripción de la Orden de Compra, conforme lo establecido en la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General de 

aplicación y Resoluciones del SERCOP.  

Artículo 2.- Aprobar el pliego del proceso de Subasta Inversa Electrónica, signado 

con el código SIE-ESESPOCHGPEP-2026-002, que tiene por objeto “ADQUISICIÓN DE 

TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE TIPO EXTRA Y DIÉSEL, 

SUBTERRÁNEOS, CON CAPACIDADES DE 7 000 Y 10 000 GALONES, PARA LA ESTACIÓN 

DE SERVICIOS ESPOCH GASOLINERA POLITÉCNICA E.P., CORRESPONDIENTE AL AÑO 

2026.”, con base en el artículo 82 del Reglamento General a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública; y, demás documentos de la fase 

preparatoria que han sido elaborados, revisados y aprobados por la Unidad 

Requirente.  



  
 
 

  

Artículo 3.- Designar al servidor encargado de la fase precontractual al Eco Marcelo 

Balarezo Badillo,  que se encargará de llevar adelante el procedimiento de Subasta 

Inversa signado con el código SIE-ESESPOCHGPEP-2026-002, que tiene por objeto 

“ADQUISICIÓN DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE TIPO EXTRA Y 

DIÉSEL, SUBTERRÁNEOS, CON CAPACIDADES DE 7 000 Y 10 000 GALONES, PARA LA 

ESTACIÓN DE SERVICIOS ESPOCH GASOLINERA POLITÉCNICA E.P., 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026.”, de conformidad con lo previsto en el artículo 88 

del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública.  

Artículo 4.- Disponer al responsable de la Administración del Portal de Compras 

públicas, que proceda con la publicación en el Portal de Contratación Pública, la 

presente Resolución de inicio del proceso de Subasta Inversa Electrónica, 

conjuntamente con la convocatoria y el pliego del procedimiento signado con el 

código SIE-ESESPOCHGPEP-2026-002 que tiene por objeto “ADQUISICIÓN DE 

TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE TIPO EXTRA Y DIÉSEL, 

SUBTERRÁNEOS, CON CAPACIDADES DE 7 000 Y 10 000 GALONES, PARA LA ESTACIÓN 

DE SERVICIOS ESPOCH GASOLINERA POLITÉCNICA E.P., CORRESPONDIENTE AL AÑO 

2026.”, así como la información relevante de este procedimiento de contratación 

de conformidad con el artículo 22 del Reglamento General a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública.  

Artículo 5.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, y 

ésta deberá ser publicada en el Portal (www.compraspublicas.gob.ec), de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública en concordancia con el artículo 22 de su Reglamento 

General. 

Dado en la ciudad de Riobamba, en el despacho de Gerencia General de la 

Estación de Servicios ESPOCH Gasolinera Politécnica E.P., a los 21 días del mes de 

abril de 2026. 

Comuníquese y publíquese. 

 

 

Ing. MBA Mateo Coronel Cácerez 

GERENTE GENERAL  

ESTACION DE SERVICIOS ESPOCH GASOLINERA POLITÉCNICA GASPOCH E.P. 
 

ELABORADO POR:  

AB. PAULINA PÉREZ CHICO 

SUBGERENTE JURÍDICO GASPOCH EP 

21/04/2026 
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